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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 21 de septiembre de 

2021, informando que se recibió comunicación de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Zipaquirá por medio de la cual manifiestan que fue 

inscrita la medida comunicada mediante oficio 267 de 2021. Favor proveer. 

 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ  

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 Atendiendo al informe secretarial que antecede agréguese al expediente la 

comunicación emitida por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Zipaquirá con inscripción de la medida en el folio de matricula respectivo, póngase 

en conocimiento de las partes.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 


